
Habiendo sido ordenado' por la. Dirección Ge,neral de Ca.~
teras y Caminos Vecina1es del Minl~erio d-e Obras Públicas el
23 de mayo de'. 1971 la-iniciación del expediente de expropiación
forzosa correspondiente al proyecto ",Obra de fábrica especial.
Acondicionamiento.de puente. ·CN-IV; de Madrid a Cádiz, puntos
kilométricos ·23,4, .38.4 Y 41,0.., clav~ l-M-590. que por 6$tar in
cluido en el Programa de Inversiones del vigente Plan de Des
arrollQ', le es-de aplicacJón eLparrafo bJ del artículQ 42 del texto
refundido" aprobado por Decre'to 1541tf972, de 15 de junio, con
siderándose .implícitas las declaraciones de utiUdad pública,
necesidad. de. ocupación: y urgenoia para-- la ocupaciÓn de los
bienes y derechos afectados. con los efectos que se establecen
en el artícufo 52 de la Ley de ~Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre da 1954; en- conSet:uencia.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fija fecha para el levanta·
miento .dI¡ actas previas, a la ocupación de las fin
cas que se c,ita7! en el término municipa.l de Seseña.

J81956 agosto 1974

Esta Jefatura. de corJ'Ol'midad con lo dispuesto en el 4rlicu,
10 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 ··de diciembre de
1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de dere
chos afectados que figuran- en la relación adjunta para que en
el día y hora· que se p.!presan comparezcan en el ,Ayuntamien.
to del término municipal arriba indicado, al objeto de trasla
darse al propio terreno y proceder al levantamiento da las
ac;tas previas a la ocupación.de las fincas.afectadas.

A /tlicho 'acto deberán asistir los' afectados personalmente
o ,bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportañdo los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la CO,ntribucí6n, certifi
cado catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompa~

ñar, a su costa, si 10 estima oportuno, de sus Peritos y Notario.
De cQnformidad con lo dispuesto en el artIculo, &6. 2, del Re

glamento de 28 de abril de 1957,'los interesados, así como las
personas q-ue siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos que se hayan podido omitir en la relación adíunta,
podrán formular por escrito ante ta Primera Jefatura. Regional
de Carreteras. y hasta eIdia señalado para. el levantamiento
de las· actas previas. ~cuan-tas alegaciones estimen oportunas
a los 50105 ~ectos de\subsanar los poaíbles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los 'bienes y derechos que se
afectan.

Madrid. 31 de julio de 1~7-4.-El Ingeniero Jefe. P. D., el Jefe
de la Sección de Actuación Administrativa.-6.182-E.
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1 'D. Francisco de Hita Navarro.-Baíada delI Salvador, 1. Seseña-Viejo (Toledo) ............ 0,1938 Parcial ......... Terreno de regadío. 16 9 1974 10
2 D.a María Torrejón González.-Sebastián El-

cano, .7, 5· B. Madrid .....,............................ 0,1100 Parcial « ....... Terreno de regadío. , lB 9 1974 10
3 - D.a 'Angeles de Hita Navarro.-Pizarro, 2. Se, I

seña~Viejo'\{'foledo} ••••• > ••••••••••••••••• " ••• " .... 0,0453 Parcial .... ., ... Terreno de regadío.
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Tramo 16

1 IRYDA Y don Bernardino Barrero Calderón empresa-
rio agrícola.
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Tramo 2

lRYDA y doña Emilia Diaz Vicioso, empresario agrí
cola.

IRYDA y don Juan Salomando Manzanedo, empresarío
agrícola..

IRYDA y don José Manzanedo Blázquez. empresario
agricola

IRYDA y don Francisco Casillas RamoB, empresario
agricola

I:wtDA y don Francis.co de la Asunción, empresario
agrícola.

IRYDA y don Antonio Martín Madrid, empresario agri
cofa.

IRYDA.
IRYDA Y don Martín. SánchezMora, empresario agrí

cola.
IRYDA -Y don Fulgencio Rincón Sierra, empresario

agrícola.
IRYDA y don .Juan Parra Rodríguez, empresario agrí-

cola. .
lRYDA Y don José Prieto López, empresario agrícola.
IRYDA y don Lorenzo Ramiro Blanco, empresario agrí

cola.
IRYDA y don Críspín Pecos Rodriguez, empresario

agrícola.
IRYDA" y don Pedro Carcía Gago, :empresario agrícola.
IRYDA y don Diego Caballero Mangas, empresario

agrícola
IRYDA (coto escolar),
IRYDA.
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6 IRYDA Y don José Maria Tapia Romero, empresario
agrícola.

7 lRYDA Y don Germán González Sánchez, empresario
agrícola.

B IRYDA y don Antonio Moraga Tapia, empresario agrí-
cola. ..

9 IRYDA Y don Martin Pérez Meíias. empresario agrí-
cola.
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Tramo 1

1 Viveros Castilla, S. A.
2-4. Traesa.
3 Agrodisa.
5 IRYDA.

Finca núm.

RESOLUCION de la Confe~raciónHidrográfica del
Guapiana por la qUe se señala lugar, día 'Y hora
para el, levank¡miento de las actas previas. ala
ocupacion de los terrenos necesarios wra las obras
del proyecto de me"jora y terminación del abaste
cirrilento de agua alas pueblosp,e las vegas aUas del
Plan BadajQz, tramos· 1, 2' Y 18, 17, en el termino
municipal de Villanueva' de ld Serena (Bada.jozJ.

Incluída dicha obra en el Plan Badaíoz, declarado de urgell
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953 yen cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de' diciembre de 1954, se comunica :\ los propietarios y titu
lares de derechos afectados por 4Ia mencionada obra, que figuran
en la siguiente relación, que- cieberán &CUl;i1r al Ayuntamiento
de Viltanueva de la Serena el próximo' día 16 de agosto a las
diez horas, pata que, previo traslado a las fincas, para tener
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las correspon
dientes actas previas a la ocupación.

A dicho - acto .deberán asistir los afectados {propietarios,
arrendatarios, etc>. personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada. PAra actuar en -su nombre.
Aportarán la documentaCión adéditlIDv:, de su titularidad (bien
certiftcadodelRegistro de la ?topiedad. 9 escritura pública o
sus fotocopias, etc,). 'el recibo de hi Contribución que abarque
los dos últimos añoso foCocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompafiar. a su· costa de sus Peritos y un' No
tario. si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en' el artículo 56-2 del Reglamento de la.
Ley de Expropiaci6nFo"osa de 26 de abril de 1957. las personas
que se consideran afectadas podrán formular por escrito ante
esta Confedéración, hasta el momento del levantamiento de las
actas prevIas de ocupación, alegaciones I a los solos efectos de
subsanar posIbles errores' que Be hayan podido producir al rc
l~ionar los bienes afectados.

R~lapión que se cita


